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Articulo terceto ,-~tieda.n derógada.'! cuantaa disposiciones de 
igual o inferior rango se ~lloÍlgah al cumjJliiniento del ' presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar 
las:' disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 

J o dispuesto en el mismo, 

, AS! , ló dispOflgo pOi' él presente OéCteto, dadO en MI1di'id 
a dieCiséIS de ñiarZ<l dé mil r!.ovééiéntos sesenta y siéte. 

SI Ulblatro d6 AtrlílUl tut ., 
ADOLFo OIA2:-AJoiBRóNA 140R&KO 

FlRANOISCO :FRi',NOO 

DllCRETCJ 68f1!1(}67, dé 16 de tliíif~O, 1X»' el qué 
se declara de utilidad pÚblictt la concentt ación pl'tt 
eelaria de la zona de ()ror bia (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ororbia (Navarra), puestos de 
manUiesto por 108 agrk u!tores de lª misma en solicitud de 
concentrneión dirlgidll. ,a.1 Ministerio de Agticwtura, há.n moti
vado la realizaciÓÍÍ por el Servicio NaCional de CdheentraciÓIl 
Parcelaria y ordenación RurM dé un estudio SObre , l!lá oircUllS
tancllUl y posibilidades técnica.'! qué coneurte~ en lB , el tada zona, 
deduciéndose de diCho estudio la cohvenienoia de lIevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de, utilidad pública. 

En .su virtud, a propuesta del Ministro dé Agricultura, toro 
mulBda con arreglo a lo que est81bleée el ,artícUlo ocho dé la 
Ley de Qoíleentl'ación P lU'celária, texW, refundido de ocbo de 
noviembre dé mil novecientoll sesenta y dOB. Y preVia delibera
ción del OOnséjo dé Minlstroll en BU reunióri del día dieZ de 
marzo de mil fiovééientOB sesenta y siete, 

, DISP ONaO,: 

,...,,) Artícuió primero.-&! declara. de utilidad pÚblica y de ur
gente . ejecución la concentración parcelaria de la zona 4,é 
Ororbia (NaVaffií,), cuYo periMétro sera én ptlhCipiíl el de la 
Entidad menor de Oror-Dla del AYt!htátfiieilto de OlZa. (Navá
rra). Dicho petímetro qu;;¿¡ará én definitiVa mOdificildo en 108 
casos 11. que se refiere el apartado b) ael ar~~ctil() diez de lá Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido dé oelio de no-
viembre de mil noveci~ntos sesenta y dOB. , _ " 

Artículo llegundo . ....j¡!e autoriZa al Instituto Nacional de 00-
Ionización y al Ser'vlcio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola priVado que se acuerden gózarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en 'los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración P~celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumpl~iento del presente, 
Deéteto; faCUltándose al MinisteriO , de AgricWt'Ura para dietar 
las disposiciOrtés CómpleIhéñtarias qUé reqUiera. la. ejecución de 
lo dispuéStO en el mismO. ' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Qieci.eéiB de maa-ZO de mil novecientos sesenta y ~iete. 

F1R.ANOISCO mANCO 

DEORET0689/1967; . (le 16tié marzo, fJOt ~l que 
se tlMlá'tlL t!~ uttlltltlt! ptlbZwtl la co1tCl!ff.tralJf6n 'pM
Céutr iá dé la MM de campo de Cuélla1' (Segoviá). 

.LOS a.cusados cátMteré8 dé graVeda4 que oírMe la dis¡)ér
s1ón parcelaria de la zona de CamPó de Ouéllat (Ségowa), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado l~ realización p'or el Servicio N~cio:n!11de Conce~tración 
Pareelaa-Ia y Ordenación, n,llral de Uñ estu<Ílp sobre 11'l8 circJJDS
tancias y posibilidadés técnicaa qUe concurren e~ la citádá zona, 
deduciéndose de dicho estudio la convenienoia de llevar a cabO ' 
la concentraGión parcelaria por razón de utilidad púbÍica.. 
• En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con arreg'lo a lo que Elsta~lece el jU"tí<¡ulo 9Cho de la 
Ley de ConcentracIón Parcelaria, texto refundido de ocho ,de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previ~ delibera-

"ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
Jnarzo de , mil novecientos sesenta y siete, 

ntSpoNOO: 

ArtículO priineró.-Se declitra de utilidad pública y de ur
gente ejecu~ióll la ,concentración parcelaria de ' la zona de 
Oampo de , Ouéllar (Segóvla), cuyo perímetro ser!1 en principio 
el del : tétinino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 

el apartádo b) del _ art1(i~IO diez de la. U!P' _dé Col1lie1i traclófi 
Parcelar.ia, texto refundido de ocho dé fioVléifibre de mi! nove
cientos seseh ta y dos. 

Artículo liegui!do.-Se aútor~a al Instituto Na.cló~l de. Có
lonizaci,(m y al Servicio Nacional de Concentración Patcelárili. 
y OrdenaGión Ítural para adqUirir fiMaa Con elfifi de apQt'tal'llíS 
a la · concentración y se declará qUe laa mejoras de interés agtÍ
eola priVadO que se aéuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés lOCal; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los pár.r.afos c) y <i:) 
der artículo diez de la citada Ley de Conoentra«lOn Par~laria. 

AttícUlo tercero.-Quedan derogad llB ouantaa djspOSloiones de 
19u!tl o' lf1fet ior rango, se opongan al eumplilliiento dél presente 
Decreto, fMultándo~ al Ministerio de Agricultura plh'li dietar 
las dISpOSiciones compleinentarias que requlerá la ejecUCión de ' 
lo tliapUésto en el mlBllio. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F&A.NCISCO FRANCO 

DECRETO 690/1967, de 16 de marzo, por el qUé 
té déClara de u.tilldaa pÚbliCá ia cOncentt4llión par
celaria de la ~o1tá de M ar tu!uélll (Sé(}oiJiéi J. 

Los acusados caracteres de graVédad qUe ofrece la dispeÍ"~ 
sión par~laria de la zona de Mar!!ZUela (Segovia) , pu~tos, <le 
de manifiesto por los agricUltores de la misma en solicitud' de 
concentra.cl6n dirigida al Ministerio de Agricultura, ha.íl motia 

vado la. reaJización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria: y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurreI), en la citada ZOI),a, 
deduciéndose de dicho estudio la conyeniencia de llevar acabó " 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rurál de Santa María la Real de Nieva. 

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arréglQ a lO que está.bléCé el ¡¡,t ticulo ocho de la 
Ley ' de Concenttación parcela.tiá, texto retundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

IHSPONOO: 

Attíéuio primero.---Sé déClarB dé utilidad , pública. y de 'íIfIo . 
gente ejecucf6n la concen tración parCelaria de la 1l6fi!J, de Mil.o . 
razuela (Seguviá), cuyo perímetro será, én pr inCipiO ' el dél t.éf.. 
mino tn1,UlIClpal del Mismo fiombre. n ioho fjétitnetró qtfed~ 
en défini tiVa. ruodificl!.do el1 100 casos a. qUe se refiere él í\¡~~ , 

, tado b) del articUló 1Ó de la té'! de OOl1eentraclÓ1í f'átce!llÍ'lA. ' 
text<l' refundido de ocho de noviembre de mil ÍlÓvéCiefit06 Sé
senta y dos. 

ArtícUlo segundo . ....se autoriza al InStituto NaGlona.l dé' Co
lonización y al Bervi<lio NMIUnal dé Col1ceiltrMiófi PAréel8tlá 
y Ot'deIiOOI6fi Rural para adqUirir firtcl'l8 Con él fin de a.¡tot~ 
Iá.s a Ill.cótlMntración, y se declara qUé 1M tI1ejorl'l8 de ' ifltétél! , 
agrícola ' privado que sé aoUerdén gowán de lós béneficiM ñ1é.a 
xiinos sobre colonización de interéS lacá.!; todo ello en loS cBSóli " , 
y con los requisitos y efectos determinados en los párra!os c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tércero.-QUedart derogadas cuantas disposiciones dé 
igual o lf1féfiOt rango Sé opongan íU cumPllmiellt<l del 1JI'éi 
sente Oeerét.ó, facultándose ál Mifiltlterio de AgrléultUra Wta 
dictar 1M dlSPOSiolones complementátiás que te(luié1'a lA ejecu-
ción de lo dispuesto el1 el mismo. ' 

Así 10 diSpongopOt' el presente Decreto, dadO en Madrid 
a dieciséis de marzo de mU novecientos sesenta 1 siete. 

Bl Illnllitro de Av'léUltuta, 
ADOLrO OfA&.AYBRoMA KORSl(O 

mANCISCó ~OO 

DECRETO 691/1967, de 16 de marzo, por él (¡uf 
se declara de utilidad. ptlblica la concentraéfán pai" 
Celarfa de la zona de Pfnilla Artibroz (Segovia). 

Los acusados caracteres, de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Pinilla Ambroz (Segovia) , puestos de 
manifiesto por 108 agricultores de la misma en sollcituli d. 
concentractón dirigida al Ministerio de Agricultura, han mOti"' 
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parc~laria y Ordenación Rural de un estutlio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurreI), en la. citada .Z@a, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniéDcla. de llél'U a. cibo 
la concentración parcelaria por razón de utilidád pÚblIea, tantél 


